RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002394 Ent. Nº 1992/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con contratación directa, para otorgar la explotación comercial de la venta de refrescos y agua mineral en la denominada Zona II, Mansa de Piriapolis, hasta el último domingo de semana de turismo 2015;
RESULTANDO: 1) que en fecha 22.12.14, los ex trabajadores de la firma Montevideo Refrescos a la que había sido adjudicada la explotación comercial de referencia mediante Resolución Nº 10218 y se retiró a posteriori de la misma, se presentan mediante nota dirigida a la Intendencia de Maldonado, solicitando se les permita seguir adelante con la explotación de la venta de refrescos y agua mineral en la zona referida;
 2) que en informe de Asesoría Jurídica de fecha 30.12.14, informa que se considera jurídicamente viable, acudir a la contratación directa por razones de urgencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F.;
 3) que la Intendente, mediante Resolución Nº2361/2015 de fecha 13.03.15, dispuso contratar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la Sra. Ana María Pagola, para la venta de refrescos y agua mineral en la zona ya referida, por un canon en carácter de contrapartida de $55.000;
CONSIDERANDO: 1) que se justificó la causal de excepción contenida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., invocada para la contratación directa del concesionario;

 2)  que no obstante, al haber tenido la concesión principio de ejecución, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones. 
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